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SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de

remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N°  41 8 9, 
con su

respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.
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USHUAIA, 9 ,0d2012

VISTO el expediente N° CD-6840-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se exceptúa al Señor Gustavo Giro, D.N.I. N°

20.453.913, de la suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un año a partir de

la fecha de promulgación de la misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 418  9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se exceptúa al Señor Gustavo Giro, D.N.I. N° 20.453.913, de la

suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un año a partir de la fecha de

promulgación de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

5DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 4.1	
/2012. 

am.
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Concep Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
152/2012

EL COnICE9O DELIBER~,
fZYE LA CPUDAD DE ZISHUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZ A

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Gustavo Giro, D.N.I. N 2 20.453.913, de la suspensión

de la licencia de conducir por el plazo de un año a partir de la fecha de promulgación de la

presente ordenanza.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 4189 2 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012
og f

Mario Alberto LLANES

VICEPRESIDENTE 1°
CONCEJO DEUSERANTS USHUNA

CE LA PRES1DENC1A

r•VPIAh i . .1)15 1,1-, OhIGINAL,
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Responsable Coorci. y Deopacho

Concejo Deliberonte
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